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Proceso Sucesión Testada 

Demandante María Helena Arango Villa 

Causantes Ana Gabriela Villa de Arango 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022 00256-00 

Decisión Traslado Recurso 
 
 

 

Como quiera que el apoderado judicial de las actoras presentó recurso de 

reposición frente al auto que lo requirió para que repitiera la notificación, y 

del correo mediante el cual se presentó el recurso, se observa que no cumplió 

con su deber procesal de remitir copia a las demás partes procesales, Art. 78 

# 14 del CGP, conforme a  lo  previsto en  el  artículo 319  del  Código General 

del Proceso, se da TRASLADO por el término de tres (3) días del recurso de 

reposición a las demás partes procesales.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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